
SEREMl:
Región de
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ANT.:$1) Of.,. Ord1l N'826 de Ifécball16 de
mayo de 2018..~.envía Informe Ambiental y
Anteproyecto de .:lla.$"Modificación al Plan
Regulador =v ' l Comunal :"*l de 1.:.) Coquimbo.
Conjunto Habitációnal\GuayacancitóMinisterio del

Medio Ambiente

2) Of. O.rd:l.N't7 l.de fecha lO .de enero de
2017 que responde.',al inició:dq" la EAE
Modificación alf' Plan .l*:Regulador Comunal
de:.tCoquimbol . $.Conjunto:.. :;Habitacional
Guayacancito'

/
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3) Resolución N'7, de fecha 3C) de enero de
201 8,l que informallni¿io. del procedimiento
de.: la:'! Evaluación Ambiental Estratégica
(EAEy, Moda.ficaciórf.' ':al Plan\\ Regulador
Comunál \de.:',j ¿Coquimbo,{*ki .Conjunto
Habitacional .Guayacancitb"l según .Artículo
50..; de la"; Ley. General'. de.;Urbanismo:y
Construcción

MAT.: Inforrña que la*,;"Modificación ;,(al
Plan Regulador. : Com.und -.de l;lCóquimbo,
Conjunto Habitacioñalli Guayacancito" r:ha
aplícadol=adecuadamente' la )= Evaluación
Ambiental Estratégicas.: ' 'Ñ ;:\,.

m

Ü. LA SERENA,14DEJUNIO DE2018

DE:-''.CRISTIANFELMER BONHÓMME
SECRETARIO REGIONAL MINISTERIAL~'DEL MEDIO AMBIENTE

': .É;;:;;Ü REGION DE QOQUIMBO

A: HERNAN PIZARRO PINO
SECRETARIO REGIONAL MIÑISTERIAL DE VIVIENDA Y URBANISMO
REGION DE COQUIMB0 l:$';#l.ú)$: X;, i.:l',;;:ÍI, # l; l$i l::':'tl? :l'' l HI

En atención a lo solicitado en., el. ANT:l 1), y en')conformidad aila;establecido en el
artículo 7ó .bls de la Ley Nó 1 91300, sobre Bases Generales del Medio Arñbiente ,V en
el.Decreto Supremo N.' 32: de2015,.:del Ministerio del ;Medio Ambiente, que Aprueba
¿l- #Reglamento: para :ylas. Eváluaci6n : Ambiental; . Estratégicas:..@(en:j'..adelante. . e.l
Reglamento;),. .sel hace . presente que : esta Secretaría ',IRegionaliüMinisterial toma

conocimiento del ingreso: del lñforme. Ambiental del '!Modificación al Plan Regulador
Cómunql de CoquÍhbo, Conjunto; Habitacionai Guayácan¿ito' (en adelante ;l.F'RCi' ló

'\

Plan") /

De la revisiónÉldet citado documento, \la.. Secretaría. Regional:iMinisterial dol Medio
Ambiente (SEREMI) considera.due todos losantecedentés entregados Qn.el proceso
dan .cuenta.~de la aplicación adecuada de la Evaluación Ambiental Est.ratégica (EAE).

Pára :icontektualizari lo .:anteriormente ,'descrito, :j.: es': relevante señalar, que ;:: el
Modificación:l.hl> Plan Regulador BCorDunal de;' Coquimb:o=, ICorHunt(i.: Habitacional



Guayacancito'.',~;pretende dotar de. nuevo . suelo.,urbantzable âpara. yiVieñdá al ; IPT
vigentel..én el,sector de Guayacárl:- comuna de.Coqüi.mbo :.El.área de estudio, según
la' normativa urbañística .vigente,: presenta unáll.vocación productiva €asoCiada"c al
Puerto de Guayacán:':lCom'o antecedente,ihay que :considerar que. este sector .tuvo
un desarrollo productivo muy jmportante desde :lmediados del sigió«.pasado, córnp
pnncipal infraestructura Iocai pára la exportación. del..mineral de..hierro,.*y. que; exigía
en.áqüel .entonces,:quejó.. .cara el acopio de 'rDiñeral* antes. de su . éxÉoüüción. Sin
embargói:- la te¿Dologización .de- mecanismos paca el transporte .:y;. carga. ;dejthineral
iograroñ desarrollar p.rocedimientos mucho:más.- eficientes en e.l presente, dejando

acopio sln un uso ., .. ..,.muchosuelopara ' determinado porlaactividadportuaria

La :ñeéésidad de.:»realizar la .modificación al.,Plan,:.:-radica' en dar respuesta a -un
problómaj=;deli marginajidad :;u(bana. quea afecta ..a, un !.. grupo/.de pobladores ljde
Guayacán: a través de la. construcción de .511$viViendas. sociales= Este sect.or.-de. la
comuna:,de ,t)oquimbo,' evidencia el consumo de. suelo .en extensión., yl- una ...ahá
densificación al i.nterior. de las donas\consolidadas, particularmente en los sectorés
asociados al borde .Costero!.Lo anterior ha detonado un notable interés por residir en
CoquimbÓ,'asociado a la calidad de vida local yuna creciente industria local fu.ndada
principalmente e.n los.servicio.s,. comercio, ,pesca, ;cultivos ñarínos y el. tur:msmo.

Debido.a lo antes expuesto,..el Plan. señalado se ha planteado cómo fin el cam.bio de
uso de- suelo V la asignación de nuevas normas urbanísticab al. polígono de' estudio.
que:,pasa desde tiñes :industriales := pr(5ductivos :(Zona. R...T.2; ,:de .:Protección ai:¿la
Infraestructura) a potenciar la vocación residencial. de:l Barrio Guayaéáñ.
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De acuerdo a,.los'antecedentes'expuestos . t en función .de .lo que el Planj~..espera

lograr: el Organo: Reépoñsable estableció los .siduientes~Objeti.vos de ,Planificaciónl

e Habilitar: un. 'terreno -al interior del área ;yrbanaÍjpara .destinado a3:conju.hto
habitacional« de vivienda social,' ¿onsiderandoll:los atributos urbanos dé SU

erñplazan\iento. (localización, ..:accesibilidad, «presencia jde . equipamiento . y
servicios), fomentando la integración de.pobla¿ión vulnerable del eñtornó

e Proponer .. normas.; urbáñísticas que posibiliten ql. desarrollo ,.de.. .yh.l conjunto
habitacioñal#:bajo estándares .de calidad, en,¿oherenda .con la morfglogía,y
diñámicaá del entorno,existente:. í;: ll.; .', }\V ::' .;

Lós l.o.bjetivo$ de :p:lanificación enmarcarori: el .,diseño del iñstfumento evaluado,}y
permitieron al Organó{.p Responsable.íiplañtear tres Objetivos) Ambientalesl'âque
buscan /

Meio.rár : ja integración.. sócio-espacianli ;(fóQo?:social ,t .simbóijco). . alcancé:
Definición de normas urbanísticas en él polígono de estudio. pata pogibilitar.la
residen¿ig y la conformaciónde espacios .públicos ,jntegradores del entorno.
Controlar :l.a proliferación.? de ;a espacios;; degradados'.(foco:l ambiental .=
metabólico). . Alcance:..:Definiciónflde .normas urbanísticas en . el\:polígono:lde
estudio,ll para posibilitar la residencia"yde esta maneras' evitar la proliferación
de espacios insalubres e inseguros.
Graduar. la ,l,intensidad¿ del-'.uso:l. del suelo productivos (focos;económico T
funcionar)E'Alcaríce: 'Definicióhl\de normasllurbánísticas én el polígond.. de
estudios pará ..posibilitar la residencia y de esta manera;l graduar la relación.:del
barrio cory.las actividades .productivas .del entorno;
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el pr¿ópio bprrló. residencial .de .Guayácáñ.

h:iiülü#!Eiu ii irfT?jiiii
Desarrollo':'utbanb compa¿to,ÍC¿oné . , . . .. .,. ..' :,.": , " ;tado y.ll:con calidad de vida, quej:?procura la

integraciórl'socio ;j-; espacial :de. la . poPlaciónfl, el resguardos.ae .lo? (?orlEFnentes
na tt.jales existente¿ 9 la ¿oekistencia armoniosa. entre lá :residencia. y .lás dinámicas
p.roductivas'

\

Las dimensiones de .este criterio:soñ

e

©

e

Integración socio -espacial de la población
Resguardo de.los componentes naturales.existentes
Coexistenciaarm . . . .., ,.' nioéa entre la residencia y las dinámicas productiva

á'Éñii:-E:H:Ék Eua.'gil:Eh!«?:¿i il#¿%U
(FCD)- Dichos temas iñtégrados'consideran: elerñentos ,como:

e

e

Dimensión:úSódial:: .Impactó sobre la&idéntjdad y modosldé .vida#lde,. IQ
comunidad local :derivados de:una asignación de nóFmas urbanísticas que
impliq.ue.cañbiog. notables .en -la morfol.ogía urbana .del barrio- :::
DimensiónE Ambientalí7 Mo.dificacióh del ..!entorno .vambiental {kdel barri.o,

considerando el' reemplazo de;un sitio .ériázo .de .propiedad f?rivada l(:micro:
basural) :lpor un espacio resi.dencial :l¿on;:ieépacibs públicos=recréativos .y
abiertos aÍa comunidad. \= :<:Xr ..#.'f::e.' l-' .'.:: b:-.-:,¿ .:#..".:.'. :/l;,:.' =' ,r).;l,..t(
Dimenéióñ' Económica . /2 Funcional:.. ;,,Diseño .del . ConjuritoilC Habitacional
adecuado a .:Tias't características - dei'. emplazamiento ,{Óoligonal ' (irregular),
prihctpalmenté; ..üialidades ño l,:lconsolidadas,\', équiÉamientoé y.ll.actividades
productivas.del..entorno.J

e

Á rñodo )de {¿aracterizar y justificar los: FCD., él Organo Responsable .pleséntó: el
Diagnóstico .Ambiental 'Estratégico..l(DAE)! . el ñu:e contiene..l:uri . ánálisisP- de ? los
sigqientés tebas relevantes para la EAE:. ánálisls del 'contexto. barrial, normativa dél

área de estudio,:.y.análisis territorial,ll riesgos, patrimonio cultural. : -éonectividad: entré
otrosi: Además.::$ se identificaron los próblemas :jambientales,,:., loÉ ...que.., están en
cón¿rórdahcia .¿eni':el ..obje.tivo del ..Plaf,.i que «tien'ie::relación : con la ,.propuesta- de la
modificación al Plan;delárea dé Guaydcáñ.. de la comuna de Coquiñbo.

Como bárte .del *Marco .del .Pfoblemá; se identificaron aquellos:'de problemas': que
guárdán relación .con los.objetivos de! 'plan, qu.ó.tiene relaciórl Qon' la p.l.opuesta de
Modificación al IPT
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Los.problemas am.bieñtales incorporados .pot el
Ids FCD caracterizados',,y se relacionan con:

DAE guardan [éjaéión =directa Qón

e

e

e

lñfraestruétyradegfadada,espacios. , . .abandonados éinseguros

Microbasurales-y espacios iñsalubres.
Subutili2ación del ;Éueló., y espacios infráutjlizados.

hKI nü:i:i ü:si:$ ¿l»Fi ,WPM
los objetivos de planifjcacióQ.éomQ u,na alternativa de cortó .plazo, para -el sector pues
récóge la.:propuesta de .lá;.ModifjgáCióñ al PRC aQ.Cóquimbo: .plantea .la ntegración
corr el entorno fésidencial,...lla; reconversión..'como ;Qspaéid -de usolTreside.ncial y la
rnodificacióri: de l.a ñol;man.vá urbanística :âpara';lql. uso residencial;.:'contribuyen a
éárñbiar ]as .d námicas qüe están provocando ón'el :presente, lá degradación de la

infraestructura .l:os espacios ürbanoq.

\

Ademáél .la Opción de Desarrollo seleccionada da ..cuenta\;ae .,metas anlbiéntales
relacionadas dire¿tament¿ a lós. objetivos de planificación,* buscando'potenciar: el
espacio de üso te.sideñciall. ñejórar la calidad y condiciones'ambientales .?ctuales,
configLiráñdolo cómo. ün espacio eficiente en términos qe . CQntfola.rl la degradación
soplo espacial.

.s#

Por otro lado, se prQsentarón los.indicadore$de seguimieñtQ.parad Plaf,.: los cuales
permitéñ ir estabjedendo estándares de desempeño dei.-mismo. En este sgn.tidol se
sugiere quQ los. indicadores establezcan rñedidas para el 'avancé;'de la aplica:ci.ón V
metas de forma clara,* permitieñdQlreconocer los criterios de. .rediseño a.Jos objetivos
de f51anificación. y ambientales.

En síntesis; ;la opción dg desarióllo de. la "Modificación' al ,Plan. Regulador.,CÓ.mural
de :Coquimbd, coñjuntól: Habit.aciQnal Guayaéancito": incorpora..las consiqeractones
ambientales .análizadas bajo el procedimiento de EAÉ. inc.huyendo la bartictpacióñ de
lob Órganos. de la :4dminlstración del Eétadó. (OEA) ;que, -en el(.contex+ó :del plant
resul:tó -participativa .e:inclupivá.:. Esta paiticipaQión 'constituyó la base. para .validar la
coherencia entre el..plan y otros 'instrumentos; estratégicos .existentes; garantizando.
uña. actuacíóñforganizada.'de .,las entidades. públicas involucradas e0'-.las acciones
propuestas.

Todo' .lo .anterior, .permite a .esta SEREMI considerar "qué: el Inforrnel;Ambiental
'.Modificación al Plan IRegulador ,Comunal ide .';Coquimbotl.gConjunto '.Habitacional
Guayacáncito";' .comuna Ide l\ Co;qüimboil...contienen::los l.{jas pechos í! conceptuales.;i y
metodológicos\gpará ' -incófporar, .en l la toma : de ' decisión . :las consider.aciorles
ambienta es en .la planificaci.ón,:.s.iendo posible señalar.que. la forhulación del plan ha
apb.cada:adecuadamente la Evaluación.,!Ambiental Estratégica .
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Una vez réalizadá .la Consulta:Pública de.l Informe'!Ambiental,i .dg ' acuerdo.:::a Jlo
establecido -en el Artículo'7', bis de.la Ley N' 1 9.300 y el artículo 24del Reglamento,
en 'concordancia .con:j:el principio de; coordinación consagrado en .el artículo 1. rl del
mismo duerpoélreglamentario;.l se solicita..al C)rgano Responsable,que se repitan á
esta:iSEREMI :)los antecedentes de5 dichaixeonsulta. %.Se hace presente;.qué, de
acuerdo at:. artículo 24 del" Reglamento, la:'Consulta Pública. del Informe -Ambiental
debe realizarse una vez concluida la.etapa de-observaciones por parte del Ministerio
del Medio Ambientes:.y el plazopara . , . ,. ,~ ella eÉ de .al henos treinta días contados desde



la publicación "en su .sitio:.g.lectrónico( institucional y en un periódico de circulación
nacional, .regional o. local , . según correspondá.

Asimisrrlo. de acuerdo al artículo 2?:odel *Reglamqnto;.luna ;vez. dictada la Resolución
de . ) :Término. -.de] :.{pro¿eso de Eva]uación].)Ambiental':jEstratégical..i: el. IOrgano
Responsable elaborará el.proyecto de "Modificación. a'i Plan RegulaSI.ór Comunal: de
Coqüimbo; .IConjünto\!Habitacional :Guayácancito" y .dictará el acto ,admlni.strativo que
lojapruebá,.: un8 vez.:cumplidos .los demás t.rámites que. g.stablece lá norman\'a
sector:lal;:,Po(..lo . interior,:.:se solicita que habiendo dictado dicho -acto.'administrativo
apl:obatorio:LEinóorporando; en l;este. los contenidos establecidos. en...el-,ArtíéulQ- 79
quáter,dé la Ley N.;] 1 9.3001 se real.ice. el envío de üna. copia, a esta SEREMI.pára l.os
fíneslegajespertinentes.

'/

Finalmente, se informa que ante cualquier coriéutta de este proceso, la profesional
encargada dela EAE de'la Secretaría Regional Ministerial del.Medio Ambiente de la
Región de CQquimbo:es la Geógrafá yvonne del Pilar Pérez González, cuyo teléfono
es el 51 -2473754. y.bÜ~corfeo electrónico es iperez@mma.gob=cl.

Sin otro particular, saluda atentamente a usted
\

HOMME
DELpMED10 AMBIENTE

DECOQUIMBO

IPG/ipgÁ
Distribui

Destinata rio :
Archivo UnidadiIEAE

W /
<r

/


